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B A N C O  C E N T R A L  D E  C H I L E  
S A N T I A G O

SESION N ° 2 .  330

C eleb ra d a  el  12 de abril  de 1972

Se abre  la S es ió n  a las  1 2 . 3 0  h o r a s .

P r e s id e n c ia  del señor F a z io ;  a s i s t e n  lo s  D i r e c t o r e s  

s e ñ o r e s  G o n z á le z ,  Jadue, L a z o ,  M atte ,  Orlandini ,  Rubio,  Sota y T ro n c o s o ;  

el F i s c a l  se ñ o r  T r u c c o ;  el Gerente  S e c re t a r io  G en eral  señor G onzález ;  el  

P r o s e c r e t a r i o  señor  N oram bu ena  y el Gerente  del D epartam ento  de Estudios  

señ o r  M a r s h a l l .  La v e r s ió n  taquigráfica estuvo a c a rg o  de la Sra .  M .  Ceci lia  

M a r t í n e z .

O P E R A C I O N E S  C O N  E L  P U B L I C O  R E S U E L T A S  P O R  E L  C O M I T E

De conformidad a lo dispuesto  en el artículo 4 1 de la L e y  

O rgánica  del Banco C entral ,  se pone a d isp o s ic ió n  de lo s  s e ñ o r e s  D i r e c t o r e s  

las  Minutas  de O p er a c io n es  aprobadas  por el  C omité  E s p e c i a l ,  en Sesiones  

N ° s .  1 . 1 0 3 ,  1 . 1 0 4 ,  1 . 1 0 5  y 1 . 1 0 6 ,  efectuadas e l  2 1 y 2 8 d e  m a r z o  y el 7 y 

11 de abri l  de 19 72 .

O P E R A C I O N E S

Están  a d is p o s ic ió n  de lo s  s e ñ o r e s  D i r e c t o r e s  las  Minutas

de O p e r a c io n e s  efectuadas entre el 28 de m a r z o  y el  11 de abri l  de 1972,

cuyos  r e s ú m e n e s  son los  s iguientes :

E°  6 . 6 0 6 . 0 0 0 .  - 
x x x xxxxxxxxxx

E° 6 . 0 3 0 . 0 0 0 .  -  
xxxxxxxxxxxxx

P R O R R O G A S  A U T O R I Z A D A S  POR LA G E R E N C I A  G E N E R A L

Se ponen a d is p o s ic ió n  de los  s e ñ o r e s  D i r e c t o r e s  las  M i -  

nutas de P r ó r r o g a s  concedidas  por la G erenc ia  G e n e r a l  a los  P r é s t a m o s  W a -
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rrants y a los P ré s t a m o s  con Letras  y Cobranzas de la Empresa de Comercio  

A g ríc o la ,  entre el 28 de m arzo  y el 11 de abril  de 1972.

(se copia)

O P E R A C IO N E S  DE C A M B IO  L IBR E

El señor Gerente Secretario  General  da cuenta de las o p e 

raciones de cambio  libre efectuadas durante este último período.

S U P E R IN T E N D E N C IA  DE B A N C OS .  - C irc u la re s .  -

B A N C O  C E N T R A L  D E  C H IL E
S A N T I A G O  2,  -

El Gerente Secretario informa que se ha recibido de la Su- 

perintendencia de B ancos ,  las  siguientes Comunicaciones:

C i r c u l a r e s : 1 .0 3 9  de 22 de m arzo  de 1972
1 . 0 4 0  de 22 de m a rzo  de 1972
1 .0 41  de 22 de m a rzo  de 1972  
1 .04 2  de 3 de abril de 1972
1 . 0 4 3  de 5 de abril de 1972

Cartas  C ircula re s :  2 2 . 0  de 4 de abril  de 1972
15 de 10 de abril  de 1972

T eleg ra m a s  C i r c u l a r e s : 530 de 22 de m a r zo  de 1972
531 de 28 de m a r zo  de 1972
532 de 30 de m a rzo  de 1972

C O R P O R A C IO N  DE F O M E N T O  DE LA P R O D U C C IO N .  -  Crédito .  -

El Gerente Secretario General informa a los señores  D i - 

rectores  que la C O R F O ,  en virtud de lo dispuesto en el D F L  N° 247 ,  s o l i c i - 

ta un préstamo por E° 1 5. 0 0 0 .  000 .  - ,  que se destinará a la adquisición de 

ganado reproductor macho o h e m b ra s ,  que serán vendidos a la CO R A,  a 

Sociedades A g ríco la s  de Reform a A g r a r ia ,  a cooperativas campesin as  y a 

pequeños y medianos productores ,  bajo el s i s te m a  de banco ganadero.

El señor Matte consulta si este ganado se comprará  dentro

del p a í s .

El señor Fazio indica que este crédito se destinará e s p e -  

cialmente a la compra de ganado h e m b r a s ,  que actualmente están siendo l l e v a -  

das al matadero,  con lo cual el problema de c r e a r  una masa  ganadera en el



9 •

B A N C O  C E N T R A L  D E  C H IL E
S A N T I A G O

19

3.  -

país se hace todavía m á s  d ifíc i l .

Por  otra parte,  se trata de un complemento  de otro crédito  

que tiene la C O R F O  para igual fin y que fue aprobado un tiempo atrás  por 

E° 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 .  -

El D irecto r io ,  por unanimidad, y en virtud de lo dispuesto  

en la letra c) del  A r t .  39 del D F L  N ° 247,  Orgánico de la Institución, acuerda  

co nced er  un préstam o a la C o rp o ra ción  de Fomento de la Producción por 

E° 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 .  -  a cinco años plazo,  pagadero en ocho cuotas s e m e s t r a le s  igua- 

le s  a part ir del  segundo año y a un 12% de interés anual,  destinado a la adquis i -  

ción de ganado reproductor macho o h e m b ra s  de vientre  a productores  naciona- 

l e s ,  que serán  vendidas a la Corporación  de R efo rm a  A g r a r i a ,  a Sociedades  

A g r í c o l a s  de R eform a A g r a r i a ,  a cooperativas  c am p esin as  y a pequeños y 

m ed ian os  productores ,  bajo el s i s te m a  de banco ganadero.

Se autoriza al Comité  Ejecutivo para establecer  los controles  

que e s t i m e  n e c esa r io  sobre el uso que se haga de estos fondos.

I N S T I T U T O  D E  E C O N O M IA  DE LA U N IVE R SID AD  D E  C H I L E . - Encuestas  sobre  

ocupación y desocupación .  -

El Gerente señor M a rsh a l l  expresa que,  como saben los  

s e ñ o r e s  D i r e c t o r e s ,  desde hace v a r io s  años el Banco C e ntral financia encuestas  

sobre  ocupación y desocupación ,  que realiza  re gularmente  el Instituto de E c o n o - 

m ía  y P lanif icación de la Universidad de Chile tanto en Santiago como en la 

zona de C o n c e p c i ó n -T a lc ahuano y L o t a -C o r o n e l .  Se trata de las encuestas más  

importantes  de Chile ,  se obtiene con gran rapidez y da una inform ación b a s - 

tante c lara  del nivel  de la actividad económ ica  de dos de las regiones m ás  v i -  

tales  dentro de la econom ía  del pa ís .

Para  este año el Instituto ha presentado un presupuesto por 

E° 1 . 5 0 0 . 0 0 0 . - ,  de los cuales E° 150.  0 0 0 .  -  corresp on d en  a una revis ión que 

se hará este año de la Lista  de Santiago que ya tiene a lrededor de seis  años de
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antigüedad. El año pasado se aprobó  un presupuesto  por E°  1 . 0 7 0 . 5 5 0 . -,lo 

que m ás  un in cre m e n to  del 2 6 , 27%i da la suma de E° 1 . 500 . 0 0 0 . -

El Instituto ya ha realizado la encuesta del m e s  de m arzo  

y los  datos van a estar  l is tos  a la brevedad,  y aproxim adam ente  entre el 13 y 

el 1 5 de abril  se va a efectuar  el  em padronam iento  restante .

El D ire c t o r io ,  por unanimidad, acuerda otorgar al Instituto 

de E c o n o m ía  de la Universidad de Chile un aporte financiero por un total de 

E° 1 . 5 0 0 .  0 0 0 .  -  (un m il lón  quinientos mil  esc u d o s) ,  destinado a rea l iza r ,  en el 

c u r s o  del presente  año, cuatro encuestas  so b re  ocupación y desocupación en 

el t e r r i t o r io  del Gran Santiago y dos encuestas  de la m is m a  naturaleza,  una en 

la zona de C o n c e p ción -T a lc a h u a n o  y la otra en la de L o t a - C o r o n e l .

Se deja constancia  que de dicha cantidad,  E° 1 5 0 . 0 0 0 .  -  se  

d est inarán  a una revis ión  que se efectuará de la m u estra  de la lista del G ra n  

Santiago y el resto  a los  gastos  c o rr ie n te s  de en cuesta s .

C R E D I T O  A L  FISCO

El señor  Orlando G onzález  manif iesta  que el Ministro  de 

Hacienda ha solici tado un crédito  al F i s c o ,  en virtud del D ecreto  N° 513,  que 

autoriza  al T e s o r e r o  G eneral  de la República para contratar con el Banco C e n -  

tral  y en rep re sen ta c ió n  del F i s c o ,  uno o m á s  p r é s ta m o s  hasta por US$ . . . .

3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . -

El m i s m o  D ecreto  establece  que se autoriza al T e s o r e r o

G e n e r a l  de  la República para aceptar  le tras  de cam b io  a la orden del Banco

Central  de Chile por el monto de los  p r é s ta m o s  que c o nt r a t e ,  le tras  que girará  

la Caja Autónoma de A m o r t i z a c i ó n  de la Deuda P ública .

A g re g a  el Gerente  S ec reta r io  que el Banco Central e m p e z a r á

a o p e r a r  este  crédito  una vez  que sea totalmente tramitado el D ecreto  que se

encuentra en la C o ntra lo r ía .

El D ire cto r io  toma nota de la petición del Min istro  de H a -



cienda para que se le otorgue un crédito  al F i s c o ,  en virtud del Decreto  de ese  

M in is t e r io  N°  513 ,  de fecha 5 de abri l  de 1972 ,  que autoriza al T e s o r e r o  G e n e - 

ral  de la República para contratar con el Banco Central de Chile y en r e p r e s e n - 

tación del F i s c o ,  uno o más e m p ré s t i to s  hasta por la suma de US$ 3 0 . 0 0 0 , 0 0 0 .

A l  re sp ecto ,  el D irectorio  autoriza al C omité  Ejecutivo para 

c u r s a r  p r é s t a m o s  al F is c o  hasta por la cantidad de US$ 3 0 . 0 0 0 .  0 0 0 . - ,  a 180 

días reno v a b les  y al 1% de interés  anual.

Se deja constancia  que el Banco Central c o m e n z a rá  a operar  

este  crédito  una vez  que sea totalmente tramitado el Decreto que se encuentra  

en la C o n t r a lo r ía.

C O M P A Ñ I A  D E  A C E R O  D E L  P A C I F I C O  SA . -  Crédito .  -
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El Gerente señor González  informa que la C A P  solicita la 

partic ipación del Banco Central en un crédito por US$ 2 m i l lo n es ,  que le ha 0t0r- 

gado el B a n k e rs  T ru st  de Inglaterra .  Este  crédito  se perfeccionará mediante  

una letra  aceptada por la Compañía de A c e r o  del P a c í f ic o , girada y endosada  

por el  Banco Central a favor del Bankers  T r u s t .

Esta Línea de crédito  reem p laza  a un préstam o por US$ . . .

5 0 0 . 0 0 0 .  - concedido por el B ankers  Trust  de Nueva York a la C A P ,  que contaba  

con la participación del Banco Central y a una línea de crédito para i m p o r t a c i o - 

nes por US$ 1 . 5 0 0 . 0 0 0 . -

El D ire c to r io ,  por unanimidad, acuerda la participación del 

Banco Central  en un crédito por US$ 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . -  que le ha otorgado el Bankers  

Trust  de Inglaterra  a la Compañía de A c e r o  del P acíf ico  S . A .  , a 180 días,  r e -  

no v a b le s ,  y a una tasa de interés  equivalente a la del eurodólar  a 6 m e s e s  m ás  

2% ,  y ajustada sem a n a lm en te  de acuerdo a las  fluctuaciones de la tasa eurodólar .

Este  crédito  se p erfeccionará  mediante una letra aceptada  

p or  la C A P ,  girada y endosada por el  Banco Central a favor del Bankers  Trust  

de Inglaterra ,  L o n d r e s .

El Banco Central  co b ra rá  por su participación un 1% de in -  

terés  anual.



Esta línea de crédito reem p laza  a un préstam o por US$ . . .

5 0 0 . 0 0 0 .  -  otorgado por el Bankers Trust  de Nueva York a favor de la Cía.  de 

A c e r o  del P acíf ico  S . A . ,  que contaba con la participación o garantía del Banco  

C en tra l ,  y a una línea de crédito  para importaciones  por US$ 1 . 5 0 0 . 0 0 0 . -

F I R M A S  A U T O R I Z A D A S
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El señor Orlando G onzález  expresa  que se solicita firma  

autorizada Clase  " B "  para el Ministro  de Fe del Banco,  Sra .  M ary  F letcher .

Al m i s m o  tie mpo, se solicita f i r m a s  autorizadas Clase  " C  

para el ca jero  y un auxi liar de la Oficina de Coyhaique,  c a rg o s  que ocupan a c -  

tualm ente los  S r e s .  Juan Jorquera y Jaime V icencio .

El D irec to r io  resuelve  c o m p le m e n ta r ,  en la form a que a 

continuación se indica,  los  A cuerd os  adoptados en Sesiones  N ° s .  1 . 900 y 2.  066  

Extraord inaria ,  de 26 de septiembre  de 1962 y 18 de m a r zo  de 1966 ,  r e s p e c t i - 

vam ente  .

Mandatario  de la C lase  " B "

Conferir  poder de Mandatario de la Clase  " B ” al Ministro

de Fe del B a n c o .

Este  cargo  es  desempeñado en la actualidad por la Sra.

M a r y  F le tc h e r  U.

M and atar ios  de la C la s e  " C "

Conferir  poder de Mandatarios  de la C la s e  " C "  para el c a - 

je r o  y un auxiliar  de la Oficina de Coyhaique.

E s to s  c a r g o s  son desempeñados actualm ente por los  S r e s .

Juan Jorquera F .  y Jaim e V icencio  S.  , re s p ec t iv a m en te .

D I R E C T O R I O .  -  D esignación  representante  en la Junta A dm inistrativa  de la 

*  S ec c ión  de P r e v i s i ó n .  -

El Gerente  S ec reta r io  indica que el D irec to r io  señor Luis  

Matte fue nombrado en Sesión  N ° 2 . 3 0 2 ,  del 31 de m a r z o  de 1971 ,  representante
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del D irectorio  ante la Junta Administrativa  de la Sección de P revis ión ,  por el 

período del 1 ° de enero al 31 de dic iembre  de 1971.

En esta oportunidad se propone se amplíe su representación  

por el período de un año, esto e s ,  hasta el 31 de dic iem bre  de 1972 .

Al respecto ,  el Directorio  acuerda ampliar  hasta el 31 de 

d ic iem b re  de 1972 ,  el período por el cual fue designado el Director don Luis  

Matte V a ld é s ,  como su representante en la Junta Administrat iva de la Sección  

de P rev is ió n  del Banco Central de Chile,  que venció el 31 de diciembre de 1971

P E R S O N A L

El Gerente Secretario  General da a conocer a los  señores  

D irec to re s  el acuerdo a que ha llegado el Comité Ejecutivo con la Directiva  

de la A s o c ia c ió n  de Funcionarios respecto  al pliego que contiene los reajustes  

para el año en c u r s o .  El Comité ha estudiado estos  reajustes  conjuntamente con 

la A s o c ia c ió n ,  sin descuidar la tendencia a nivelar las remuneraciones  con el 

resto  del s i s te m a  bancario,  teniendo presente el nivel de reajustes  a que fue 

sometida la banca.  Se hizo una escala  de reajustes  del 27, 5% escalonado,  p a r - 

tiendo desde el Grado 1 hacia abajo .

El señor T roncoso  consulta la razón por la que los funcio- 

narios que se encuentran encasil lados  Fuera de Grado - -q u ie n e s  cuentan con 

m a y o r e s  re sp o n sa b i l id a d e s - -  no han sido co nsiderados  en este reajuste.

El señor Fazio  indica que ello se debe a que la resolución  

de la F ed e ra c ió n  Bancaria  y el Banco Central partía de la base de aumentarles  

sólo el 22 ,  1% de reajuste ,  con el  objeto de poder redistribuir m a y o r  cantidad 

para los grados in fer iores ,  lo que se encuentra dentro del espíritu impulsado  

por el Gobierno.

El señor Orlando González  expone a continuación los  b e n e - 

ficios que contempla ,  a d em á s ,  este acuerdo .  Se modifica la asignación de 

ca sa ,  pudiendo tener derecho a ella todo el personal del Banco con m as  de se is

7.  -
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m e s e s  de s e r v ic io  y su monto bruto será de 1 , 2 0 1 6  sueldos vita les  m en su a les .

Se nivela la asignación de zona por em pleado,  en un 50% de un sueldo vital  

m e n s u a l  y a s i m i s m o  se nivela la asignación  de zona por c a rg a .  Se aumenta la 

asignación  de máquina del personal  de p e r fo v er i f ica d o re s  a un 80%  de un sueldo  

vital  m e n s u a l .  Se crea  una C o m is ión  Mixta integrada por dos representantes  

del C om ité  Ejecutivo y dos de la A s o c ia c ió n  de Funcionarios  para que estudie  

el es ta b lec im ien to  de un s i s te m a  que permita a los  em pleados  gozar  de ascenso  

cada dos a ño s .  Se acuerda es ta b lec e r  para los funcionarios de provincias  un 

s i s te m a  de atención en la medicina curativa que sea equivalente al que poseen  

los  de Santiago.  Se estudiará y propondrá un plan habitacional en beneficio de 

los  em p lea d o s  de la Institución,  dando prioridad a los de provincias .  Se aprueba 

el proyecto de R ég im en  de Cali f icaciones  propuesto por la C o m is ión  de C a rrera  

Fun cion aria .  En el Reglamento de Promociones vigente se introducirán las  n o r - 

m a s  para f i jar  lo s  a s c e n s o s  de los em pleados  ubicados en los grados  16 al 19 

de todas las  Plantas de P e r s o n a l .  Se deja constancia que la gratif icación de 

pascua se cance lará  en la -p r im e r a  quincena del m e s  de d ic ie m b re  de cada año 

en las  m i s m a s  condiciones ya es ta b lec id a s .

Por otra parte,  conform e a un acuerdo convenido con la 

A s o c ia c i ó n  de Funcionarios  durante el año 1971,  se resuelve  es ta b lece r  una 

asignación de est ímulo cuyo monto liquido sera equivalente a se is  sueldos  v i t a - 

le s  m e n s u a les  para los em pleados  que, estando ca l i f icados  en " L i s t a  de M éritos " 

en el respect ivo  quinquenio, cumplan diez ,  quince, veinte,  veinticino o treinta  

años de antigüedad en el B anco .  P o r  única vez  se pagara una asignación de e s -  

t ímulo del m i s m o  monto a aquellos  em pleados  que hayan cumplido m ás  de treinta 

años de s e r v ic io  en el Banco .

El Director señor  González  consulta cuál es el porcentaje de 

personal  del  Banco que no posee propiedad.

El Gerente S ec reta r io  G en eral  informa que dentro del r e g l a -  

m e n t o  de p revis ión ,  todos los em p lea d o s  con m á s  de cinco años de serv ic io s

B A N C O  C E N T R A L  D E  C H IL E
S A N T I A G O  8 . _



pueden optar a un p ré sta m o  hipotecario.  En el caso de los agentes ,  c a jeros  y 

subgerentes  destacados  en provincias ,  el Banco le s  proporciona c asas  y s e r v i - 

cios  de las propiedades .  Esta Institución posee ,  a d e m á s ,  una población e n  calle  

Dardignac,  donde se cancela  el arriendo en forma proporcional a la renta de los  

em pleados  y s ie m p r e  que no hayan obtenido préstam os  hipotecarios .  Los e m - 

pleados secundarios  cuentan con la población Villa Sur,  a los  cuales se les  

otorga  c a s a s  por E°  10. -  m e n s u a le s .

Toda esta materia  está en estudio con el objeto de lograr un 

acuerdo con la A s o c ia c ió n .

El señor Horacio González deja constancia de su preocupación 

porque el personal que está haciendo uso de esas  c a sa s  por valor de E° 10.  -  m e n - 

sua les  pudiera s e r  propietario definitivo de e l las .

El Director  señor  Lazo hace presente  su opinión de que el

trato para el personal que tiene menos de seis  m e s e s  de s e r v ic io s ,  al no poder

percibir   el beneficio de la asignación de ca sa ,  es d iscrim inatorio .

El Gerente señor González  explica que ello se debe a que los

p r i m e r o s  s e is  m e s e s  significan para el empleado un período preparatorio  y 

una vez que lo haya cumplido en form a sa t is factoria ,  se le hace el contrato d e - 

finitivo .

El señor Lazo reitera  que este trato es d is c r im in a t o r io ,  por  

cuanto no contempla la m i s m a  necesidad del trabajador.

El señor Orlando González  manif iesta que el monto de la 

asignación de casa es  de un vital .  El  sueldo de ingreso al Banco es de un vital,  

por lo que al co nced érse le  esta asignación duplicaría su renta.

El Vicepresidente  expresa  que este petitorio se estudio con 

la A s o c ia c ió n  de Funcionarios .  Partió con un pliego presentado que significaba  

entre un 40 a 50% de aumento y esta proposición a que se l legó ,  corresponde a 

una nueva que fue aprobada por el personal del Banco.

El D irector  señor Sota indica que está  por aprobar la p r o -
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posición del Comité  Ejecutivo .  Debido a que desde sus funciones en la C O R F O  

constantemente está  en re lación con los trabajadores  fa b ri les  de todo el país,  

desea  so l ic i tar  al S ec reta r io  le envíe algunos antecedentes re lacionados con la 

es c a la  de sueldos p ro m ed io s  de todos los funcionarios  del  Banco,  ya que se debe  

propender a obtener una pauta de s a la r io s  que mantenga una cierta p rop orciona- 

lidad en el país.  A d em á s  esto  le se r v ir á  para fo r m a r s e  una idea de lo que se 

está ejecutando.  No desea indicar que las  rem uneraciones  del Banco Central se  

salgan de las  pautas,  ya que no quiere e m it ir  ju icios  sin contar con los a n t e c e -  

dentes ,  pero existe esa im p re s ió n ,  por lo que los trabajadores  fabri les  tienen 

perfecto  derecho a saber  cuál es la situación de los  b a n c a rio s .

Por otra parte,  consulta si este porcentaje de reajuste que 

se anuncia,  del 2 7 , 5 % ,  incluye el resto  de las m e jo ra s  adicionales .

El señor Fazio  manifiesta que el total ,  incluyendo el resto  

de los  benef ic io s ,  es  de un 29 % .  La asignación de est ímulo  por antigüedad está  

fuera de este  porcentaje ,  debido a que significa un monto anual y no se inco rp o - 

ró porque se trata de un beneficio ya otorgado el año pasado,  que no se canceló .

El D irector  señor L azo  está de acuerdo con la proposición  

expuesta y se a legra que cuente con la aprobación de la a s a m b le a .  Deja c o n s - 

tancia de su deseo  que todos los em pleados  gocen del beneficio de la asignación  

de c a s a .

A d e m á s  señala dos problem as  que le preocupan, uno se r e -  

fiere  a las  ca l i f icaciones  de los empleados  y la otra  a la posibilidad de ascen so  

a u to m á t ic o .

El señor Fazio  explica que se trata de una modif icación  al 

Reglamento de C a l i f ic a c io n e s .  El segundo punto se re f iere  a una proposición  

de la A so c ia c ió n  de Funcionarios para que todo el  personal  que se encuentre ubi -  

cado en Lista  de M éri tos  aumente su renta al grado inmediatamente  superior .

En el Banco existen  varias  Plantas  que tienen este  tratamiento ,  no a s í  la Planta 

Gen eral .
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El señor Lazo  expresa que ese planteamiento obedece a un 

deseo del personal,  pero considera que este procedim iento no funciona c o r r e c t a - 

mente,  ya que est imula  nada más  que la permanencia en el grado y la antigüedad

La política que está impulsando el  Gobierno es de aumentar  

la producción y hacer que el funcionario sea cada vez más  ef iciente.  Evidente- 

mente que esto hay que est im ularlo .  Las cali ficaciones  las hacen personas y 

no se puede escapar  a ciertas  inclinaciones negativas o positivas,  por lo que no 

puede haber seguridad que no se cometan arbitrariedades .

Finaliza el señor Vicepresidente indicando que se ha tomado  

nota de la proposición del señor L a z o ,  relativa al goce del beneficio de asigna-  

ción de c a s a .

En mérito  de los antecedentes expuestos ,  el Directorio,  por 

unanimidad, da su aprobación al siguiente acuerdo suscrito  por la Mesa y la 

A s o c ia c ió n  de Funcionarios,  que da solución al pliego de peticiones para el año 

1972,  presentado por los empleados con fecha 9 de m a r zo  ppdo. :

1 ° L o s  sueldos  para los empleados del Banco,  a contar del 1° de enero de 1972,

serán  los  siguientes para las plantas de personal que se indican: General ,  Cuenta 

de B i l le te s ,  P rofes ionales  y Otros ,  Departamento de Estudios ,  F isc a l ía ,  S e - 

c r e ta r ia s  y Fomento de Exportaciones:
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Presidente E° 2 3 . 9 4 0 . -
Vicepresidente  y G t e . G r a l . 2 1 . 7 3 0 . -
Gerente de Estudios  y F isca l 2 0 . 9 7 5 . -
Gerente O p erac .  Internac. 20 .  1 9 6 . -
Ge rentes 1 8 . 4 3 1 . -
Subgerentes 1 7 . 6 6 1 . -
Fuera de Grado 1 6 . 3 8 6 . -
Grado 1 1 5 . 4 9 0 . -
Grado 2 1 3 . 4 0 0 . -
Grado 3 1 2 . 1 0 0 . -
Grado 4 1 0 . 9 0 0 .  -
Grado 5 9 . 9 0 0 .  -
Grado 6 8 . 9 2 0 . -
Grado 7 8 . 1 0 0 .  -
Grado 8 7 . 3 2 0 .  -
Grado 9 6 . 6 5 0 .  -
Grado 10 6 . 0 0 0 .  -
Grado 11 5 . 3 2 5 .  -
Grado 12 4 . 6 2 5 .  -
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Grado 13 
Grado 14 
Grado 15 
Grado 16 
Grado 17 
Grado 18 
Grado 19

Planta Secundaria.  -

Fuera de Grado  
Grado 1 
Grado 2 
Grado 3 
Grado 4 
Grado 5 
Grado 6 
Grado 7 
Grado 8 
Grado 9 
Grado 10 
Grado 11 
Grado 12 
Grado 13 
Grado 14 
Grado 15 
Grado 16 
Grado 17 
Grado 18 
Grado 19

E°

3 . 9 4 5 .  -  
3 . 2 4 5 .  - 
2 . 6 9 0 .  - 
2 . 1 8 0 .  -  
1 . 7 3 0 .  - 
1 . 3 8 5 .  -  
1 . 1 0 0 . -

8 . 5 0 0 .  -
7 . 9 0 0 .  -
7 . 3 0 0 .  -
6 . 7 5 0 .  - 
6 . 2 5 0 .  -
5 . 7 5 0 .  -
5 . 3 0 0 .  -
4 . 9 0 0 .  -
4 . 5 0 0 .  - 
4 . 1 1 0 . -  
3 . 7 3 5 .  - 
3 . 3 9 5 .  - 
3 . 0 8 7 .  - 
2 . 8 0 5 . - 
2 . 5 2 8 .  - 
2 . 2 7 7 .  - 
2 . 0 5 2 .  - 
1 . 5 8 5 .  - 
1 . 1 9 0 .  -

930.  -

2° Se modifica el beneficio de "A s ig n a c ió n  de C a s a "  a contar del 1 ° de enero  

de 1972 ,  en el sentido de que tendrán derecho a ella todo el el  personal del 

Banco con más de seis  m e s e s  de servic io  y su monto bruto será  de 1 ,2 0 1 6  

sueldos vitales m ensuales  Escala  " A "  del  Departamento de Santiago. Se re g la -  

mentará la situación del personal que ocupa c a sa s  proporcionadas  por el Banco  

durante el presente mes  de abri l .

3° Se nivelará ,  a contar del 1 ° de enero de 1972 ,  la "A s ig na ció n  de Z o n a "  por 

empleado,  en la siguiente fo rm a:

a) Todos los  empleados  que presten ser v ic io s  en las oficinas de A r i c a ,  Iquique 

y Antofagasta,  percibirán mensualmente  una " A s i g n a c i ó n "  equivalente al 50%  

de un sueldo vital mensual Escala  " A " ,  del  Departamento de Santiago.

b) Todos los  empleados  que presten s e r v ic io s  en las oficinas de Huasco,  C a l -  

dera ,  C a s tro ,  Coyhaique y Punta A r e n a s ,  percibirán m ensualm en te  una " A s i g - 

na ció n "  equivalente a un sueldo vital  E s c a la  " A "  del Departamento de Santiago.
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A s i m i s m o ,  se nivelará ,  a contar de la fecha señalada,  la "A signación  de Zona 

por C a r g a " ,  estableciéndose  que todos los  empleados que presten servicios  en 

las  oficinas de A r i c a ,  Iquique y Antofagasta percibirán,  mensualmente  y por 

carga reconocida en la Sección de P revis ión ,  la m i s m a  " A s i g n a c i ó n "  a que t i e - 

nen derecho los  em pleados  de las  oficinas de Huasco,  Caldera ,  C a s tro ,  C o y h a i -  

que y Punta A r e n a s .

4 ° Se aum entará ,  a contar del 1 ° de enero de 1972,  la "A s ig n a c ió n  de Máquina"de 

p ersonal  que se desem peñe  co m o  perfoverif icadores  a un 80% de un sueldo vital  

mensual E scala  " A "  del  Departamento de Santiago.

5°  Se c r e a  una C o m is ió n  Mixta integrada por dos representantes  del Comité E j e - 

cutivo y dos de la Asociación Nacional de Funcionarios para que estudie la p r o -  

posición de esta últ ima,  destinada a es ta b lec e r  un s is te m a  que permita a todos 

los  em pleados  g o za r  de un s is te m a  de asc en so  cada dos años .

Dicha C o m is ió n  evacuará el re spectivo  informe antes del 30 de noviembre del 

presente  año.

6 °  Se acuerda que el  Banco,  conjuntamente con la A s o c ia c ió n  Nacional de Funcio -  

narios  y la Sección P rev is ió n ,  esta última en calidad de A s e s o r a ,  establecerá  

para los em pleados  que se desempeñan en provincias ,  un s i s te m a  de atención  

en la Medicina Curativa que sea equivalente al beneficio que perciben los e m 

pleados que se d esem p eña n  en Santiago.

Este acuerdo deberá lo g r a r s e  a la brevedad posible .

7 ° Una C o m is ió n  M ixta ,  integrada por dos representantes  d e l  Comité  Ejecutivo y 

dos de la A s o c ia c ió n  Nacional de Funcionarios  estudiará y propondrá un plan 

habitacional  en beneficio  de los em pleados  de la Institución. Dicha C o m is ión  

estará  a s e s o r a d a  por la G erencia  de Seguridad Social  y por el  Departamento  

de Construcción  del Banco .  Dentro de este trabajo se dará prioridad al problemí

habitacional de p ro v in c ia s .

8 ° El Banco aprueba el p royecto  de " R é g i m e n  de C a l i f i c a c i o n e s "  propuesto por 

la C o m i s i ó n  de C a r r e r a  Funcionarla ,  el que será  puesto en vigencia a contar

13.  -
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14.  -

de esta fecha,  de manera que el respectivo proceso de cali f icaciones se iniciará  

el 1°  de junio del año en curso ,  abarcando, por esta vez ,  el período c o m prendido 

entre el 1° de julio de 1970 y el 30 de junio de 1972.

9°  En el Reglamento de Promociones  en vigencia,  se introducirán las normas n e 

c e s a r ia s  para fijar el procedimiento de ascensos  de los empleados  ubicados en 

los  grados 16 al 19 de todas las Plantas de Personal .

10° Se deja constancia que la "Grati ficación para las  Festividades de P a s c u a " ,  e s -  

tablecida en las Sesiones de Directorio  N ° s .  2 . 2 9 1 ,  de 9 de dic iem bre  de 1970  

y 2 . 3 1 0 ,  de 26 de mayo de 1971 ,  se cancelará en la primera  quincena del mes  

de d ic iem bre  de cada año en las m i s m a s  condiciones ya establecidas ,  de manera  

que los  topes de la m is m a  se reajustarán anualmente en la variación que ex p e -  

rimente el índice de precios al consumidor.

Asimismo, el Directorio  acuerda esta b lec e r  una "Asignación  

de E s t í m u l o "  cuyo monto líquido será  equivalente a se is  sueldos vitales m e n - 

suales Escala  " A "  del Departamento de Santiago para los  em pleados que, es t a n - 

do calificados en promedio  de " L i s t a  de M é r i t o s "  en el respectivo quinquenio,  

cumplan diez ,  quince,  veinte,  veinticinco o treinta años de antigüedad en el 

B a n c o .

Esta asignación se cancelará conjuntamente con el sueldo 

correspondiente al mes en que el empleado cumpla los diez ,  quince,  veinte,  

veinticinco o treinta años de antigüedad.

Se deja constancia que esta "A signación  de E s t í m u l o "  c o r r e s- 

ponde a un acuerdo convenido con la A so c ia c ió n  Nacional de Funcionarios  duran- 

te el año 1971 ,  y en consecuencia se pagará a contar desde es e  año.

La asignación correspondiente a aquellos empleados  que du

rante el año 1971 y en el curso  del presente  año hubieren ya cumplido diez,  

quince, veinte,  veinticino o treinta años de ser v ic io s  en el Banco .
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IN T E R V E N C IO N  SEÑOR SOTA

El Director señor Sota expresa que, c o m o  es muy probable  

que no asista a la próxima Sesión,  desea despedirse  del D irectorio  debido a 

que ha solicitado a su partido que pida al Presidente de la República que acepte 

su renuncia a este cargo .

Explica que se encuentra trabajando en la Corporación  de 

Fomento en labores  que no le permiten as ist ir  con regularidad a las  Sesiones  

ni actuar en una forma que significa de utilidad para el Comité  Ejecutivo y el 

Banco m i s m o .

I N T E R V E N C IO N  SEÑOR RUBIO

El Director  señor Rubio manifiesta que ha escuchado c o m e n - 

tarios  a nivel de Federación Bancaria que se refieren a que, por d iv erso s  m o - 

t ivos,  el Instituto de Estudios Bancarios  Guil lermo S u b e r c a s e a u x  no podría 

iniciar sus c la s e s  dentro del año de estudios .

Solicita que el Comité Ejecutivo se inform e con la F e d e ra c ió n 

Bancaria  al respecto ,  porque dentro del actual proceso  que vive el trabajador  

bancario ,  la labor de perfeccionamiento de este Instituto es de gran im p o rta n 

cia.  Desearía  que al menos hubiera una respuesta positiva o una solución a 

corto plazo para que este año pudiera continuarse con estos  estudios .

El señor Fazio  explica que el problema que existe se debe 

a que la gente que está a cargo de este Instituto tiene otras  responsabil idades  

y pareciera que la solución para poder darle esa dimensión nueva es co locar  

personas que se dediquen exclusiva o preferentemente a estas  la b o r e s .

Se levanta la Sesión.


